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AUTO QUE AGREGA OFICIO DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.- En San José el Alto, Qro., a 16 dieciséis de febrero de 2021 dos mil veintiuno.- 

Dada cuenta del oficio número 3/2021-III recibido en Secretaría el día 11 once  de febrero del presente año, suscrito por el Secretario del Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, mediante el cual remite testimonio de la ejecutoria pronunciada por el Tribunal Colegiado, en el juicio de amparo directo número 85/2020, promovido por Leonel Morales Pantoja, en contra de la sentencia dictada el once de diciembre de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca penal 277/2019.
A lo que la JUEZ acuerda con fundamento en el artículo 65 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, agréguese a sus autos el oficio de cuenta, así como el testimonio que se anexa, para que surta sus efectos legales correspondientes, quedando este despacho enterado de su contenido.-
Asimismo, mediante oficio, notifíquese de lo anterior al Juez de Ejecución del Distrito Judicial de Querétaro. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la LICENCIADA ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ, Titular del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida ante la fe y legalidad de la LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO, Secretaria de Acuerdos del Juzgado, quien al final autoriza, firma y da fe de lo actuado. DOY FE.-
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NOTIFICACIÓN.- El _____  de febrero de 2021 dos mil veintiuno, se notificó del auto que antecede al FISCAL DE PROCESOS, que de enterada dice que lo oye y.

PUBLICACIÓN.- El 17 diecisiete de febrero de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA PENAL

 SECRETARIA 

 PENAL
128
302/2011 E3
SE INFORMA


En San José el Alto, Querétaro, a 16 dieciséis de febrero de 2021 dos mil veintiuno.

JUEZ EN EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO. 

P R E S E N T E.

En atención a lo ordenado el día de hoy dentro de la causa penal seguida contra LEONEL MORALES PANTOJA, por el delito de DAÑOS Y LESIONES CULPOSAS, el primer resultado en agravio de JUAN GABINO HERNÁNDEZ ORDAZ y NALLELY YATZARET MEDINA VALDEZ y el segundo en agravio de J. DOLORES JAIMES CERVANTES; y dado que mediante oficio 3239 de fecha 19 de diciembre de 2019, fue puesto a su disposición el sentenciado Leonel Morales Pantoja, para la ejecución de su sentencia; hago de su conocimiento que el Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, tuvo a bien remitir testimonio de la ejecutoria emitida dentro del juicio de amparo directo número 85/2020, promovido por Leonel Morales Pantoja, en contra de la sentencia dictada el once de diciembre de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca penal 277/2019, ejecutoria de amparo de la que se advierte, la Justicia de la Unión ampara y protege a Leonel Morales Pantoja, contra el acto que reclamó.

Anexo al presente copia certificada del testimonio de la ejecutoria de amparo antes mencionada, para los efectos legales a que haya lugar.
Sin más por el momento, reitero a usted la seguridad de mi atención y respeto. 

A T E N T A M E N T E

LIC. ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO, C E R T I F I C A: QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CORRESPONDEN FIEL Y EXACTAMENTE DEDUCIDAS DE SU ORIGINAL, DEL EXPEDIENTE NUMERO 302/2011-E3, INSTRUIDO EN CONTRA DE LEONEL MORALES PANTOJA, POR EL DELITO DAÑOS Y LESIONES CULPOSAS, EL PRIMER RESULTADO EN AGRAVIO DE JUAN GABINO HERNÁNDEZ ORDAZ Y NALLELY YATZARET MEDINA VALDEZ, Y EL SEGUNDO EN DETRIMENTO DE J. DOLORES JAIMES CERVANTES, MISMAS QUE VAN EN 35 TREINTA Y CINCO FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE SELLADAS, FOLIADAS Y COTEJADAS, SIENDO QUE SU PARTE TRASERA SE ENCUENTRA EN BLANCO, Y SE ENTREGAN PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 16 DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, EN SAN JOSÉ EL ALTO, QRO.- CONSTE.-

LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO
SECRETARIA DE ACUERDOS


